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MUNIC PAL IDA D DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 599.2020-GiI-MDCC

Ceno Colorado, 9 de noviembre de 2020
vtsTos:

EI PIAN dE TrAbAiO ADIObAdO 
.FORTALECIMIENTO DE ACCIONES PARA LA SEGURIOAD CIUDADANA A TMVÉS DEL PATRULLAJE

MUNICIPAL INTEGRADO'; Resolución de Gerencia Municipal No 340-2020-GM-MDCC; Infome N" I140-2020-MDCC/SGLA; hforme N'595-2020-
SGOVI-GSC-MDCC; Informe N" 463-2020-MDCC/GPPR;

CO'{SIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispuesio por elartículo 194' de la Constitución Polític¿ del Estado, las munic¡palidades provincial6 y distritales
son los órganos de gobiemo local que gozañ de autonornla polftica, económic¡ y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencae; autonom¡a que

según el articllo ll del Tftulo Prel¡minar de le Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N'27972, radica en Ia lacultad de e¡ercer actos de gobierno,

adm¡n¡stlativos y de adñ¡n¡slrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurldicoi

Que, el artfculo '195' inc¡so 8 de le Constatución Política del Peru, prescribe que los gobiemos loceles son @mpet€ñte3 para desarrollar y
regular act¡vidadés y/o seN¡c¡os en materia de educación, salud, viv¡enda, saneam¡enlo, med¡o ambienle, sustentiabil¡dad d€ los r€cursos naturalos,
transporte colec,livo, circulaoón y tráns¡to, turismo, conserveción de monum€ntos arqueológicos o históricos, cultura, r€creac¡ón y dopone, conforme á

ley;
Que, mediante Resoluc¡ón de Gerencie N. 340-2020-GM-¡lDCC, de fachá 14 de agosto de 2020, se aprobó €l Plañ de Trabajo denomanado

"FORTALECIMIENTO DE ACCIONES PARA LA SEGURIOAD CIUDADANA A TRAVES DEL PATRULLAJE MUNICIPAL INTEGMDO'CON UN

presupuesto lolalde S/ 889,644.00 soles, elcual contempla €n €l punto 11, coño pr€cio un¡tano estimado para la adquisic¡ón de unidades vehicula€s
la c¿ntidad ds S/ 111,205.50, siendo el precio lotalestlmado la cantjdad d€ S/ 888,844.00; por otro Iado, mediante infoíne N' 1140-2020-MDCC/SGLA,
€l Sub Gerenle de Logfstica y Abasiecimiento ¡nd¡ca qu€ lo8 monlog del $tud¡o de mercado superan al presupuosto aprobádo; por su pane, a ravés
del Infome No 595-2020-SGOVI-GSC-MDCC, el Sub Gérént€ de Oporac¡ones y Vigilancia Inlerna soliciia 19 ar¡pliación del presupuesto d€l plan de
lraba¡o aprobado por un monto de S/ 140,000.00 (CIENTO CUARENTA MIL CON 00/100 SOLES) a fin de lograr el objetivo pláñteado;

Que, r¡ediante el Inlorf}e No 463-2020-MDCCyGPPR, el Gersnte de Planiicación, Prosupuesto y Racional¡zación a5jgna disponib¡lidad
prcsupuestal por el importe d€ S/ 1¡10,000.00 soles, S fn d€ atender 18 ampliación presupueslial sol¡crtacla, gasto que será caEado en la activldad
'Patrullaje Municipal por Seclor - Serenazgo', fuento de fnanciami€nto 5. rubro l8 'Canon, Sobrecanon, Regallas, renta d€ aduanas y P'.

Que, con Decreto de Alcaldia N'001-2010-MDCC del 2 de eñero de 2019, el fifubr del pliego ve la necesidad de desconcenlrar la
adm¡nistrac¡ón y delegar func¡o¡€s admin¡strafvas en et Gerenl€ Muníc¡pal y otros funcionerioa; deteÍn¡nando en 5u artlculo pdñerc, numeral 49,
d€legar al Gerente Muñicipal la aÍibudó¡ de'Aprobar planes da trabajo conforme a la noÍnativa competente'; por lo lanlo, este despacho se encuentra
lacultado de emilir Dronunciamienlo reaD€cto al exDedienlg (h lo5 üstos:

Que, estañdo a las co.Biteracrones expuestas y a las facultades conferidas por Ia L€y Orgánica de Muñic¡paiidades - Ley N' 27972, así
como el Reglamonto de Orgen¡zaciúl y Func¡ones (ROF) y el fir¿nuald€ Orgánizac¡ón y Fuñcrones (MOF), ambos instrumentos de la Muñicipalidad
Oistritál de Cero Coloradoi

SE RESUELVE:

aRTICULO PR|MERO.- aPROBA& ta Amptiación PE¡upu.rtrl dsl Plsn da Tr6b¡jo denom¡nado "FoRTALECIMIENTO DE AccloNEs PARA LA

SEGURIDAD CIUDADANA A TMVES DEL PATRULIAJE MUNICIPAL INTEGRAOO', por el¡mporte de S/ 140,000.00 (cienlo cuarenla malcon 00/100
soles), gasio que será cargado €n le ecliúdad "PaÍulleja Mun¡c¡pa¡ por S€c1or - Serenr¿go', fue|le de linanc¡amiento 5, rubro 18 'Canon, Sobrecánon,
Regallas, renta de aduanas y P', confome el Bigulente deiallei

ARfICULO SEGUNDO.- ESIABLECER, que el presupt¡esto actuali¿ado del Plan de Trebajo ascjende a la s!¡ma de S/ 1'029,€44.00 (un millón
veintinueve milseiscientos cuareñta y cuafo con 00/100 soles).

ARIICULO ÍERCERO.. ITAN1ENER y CONSERVAR todos los demás extremos de¡ conleñido de la Resolución de Gerencia M!n¡cjpal N' 340-2020-
GM-MDCC que no sean contrados a lo estableodo eñ la presenle reso¡ución.

ARÍICULO CUARÍO.. ENCARGAR, alAsistente Admiñistrativo de Gerencia Mun¡cipal ci/mpla con not¡ficar y archivar la presente resolución, pudiendo

utilizarelmed¡o más idóneo para au cumpl¡miento en ol marco de la ley.

aRfICULO OUINTO.- D|SPONER, e ¡¿ Ol¡cina de T€cnologíss do la Informacióñ lá publicaoón de la presente Resoluoón en el Portal Institucional de
la Página Web de la Munic-ipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquieraclo administrativo municrpalque contravenga la presente decisión.

REGÍS'RssE, Y ARCHIVESE.
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